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 Calarcá, Quindío, marzo doce (12) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicado: 631304003001-2021-00249-00 
Interlocutorio: 02.10.20.115.270.30.312 
 
La liquidación del crédito presentada por el apoderado judicial de la demandante, 
no se aprobará porque, pese a que en el mandamiento de pago no se ordenaron, 
incluyó en ella liquidación de intereses moratorios sobre los cánones de 
arrendamiento.  
 
Por lo anteriormente expuesto se procede a modificar la referida liquidación, en los 
presentes términos: 
 

Canon de arrendamiento 

Año Mes Valor canon 

 
 
 
 

2021 

Enero $    359.368,46 

Febrero $    359.368,46 

Marzo $    359.368,46 

Abril $    359.368,46 

Mayo $    359.368,46 

Junio $    359.368,46 

Julio $    359.368,46 

TOTAL $ 2.515.579,22 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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